
 
 

16033/2024 

 

ORDEN 

Visto el expediente nº 16033/2024 para la contratación del servicio denominado “Toma de 
muestras y análisis de las gasolinas, gasóleos y fuelóleos, comercializados en estaciones de 
servicio y en los parques de almacenamiento para distribución en la Comunidad autónoma de 
la Región de Murcia”, cuyo presupuesto base de licitación asciende la cantidad total de 
33.568,24 €, siendo el presupuesto neto de 27.742,35 €, y el IVA (21 %) de 5.825,89 €, con cargo 
a la partida presupuestaria 16.03.00.722A.227.06, Proyecto de inversión 35707. 

 
Vista la propuesta de la Subdirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera de fecha 
6 de junio de 2024, la Memoria justificativa del contrato de fecha 28 de mayo de 2024, y el Pliego 
de Prescripciones Técnicas de esa misma fecha. 
 
Vista la Orden de inicio de fecha 6 de junio de 2024 y elaborado el documento contable “R” 
37223, Código (AS). 
 
Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el contrato, elaborado 
por el Servicio Económico y Contratación, de fecha 24 de junio de 2024, así como el informe 
complementario al mismo emitido por el Servicio Jurídico en fecha 2 de julio de 2024. 
 
De conformidad con las actuaciones practicadas y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
28, 116 y 117 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, al Consejero de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor,  
 
 

DISPONGO 
 
PRIMERO.- Aprobar el expediente para la contratación del servicio  “TOMA DE MUESTRAS Y 
ANÁLISIS DE LAS GASOLINAS, GASÓLEOS Y FUELÓLEOS, COMERCIALIZADOS EN ESTACIONES DE 
SERVICIO Y EN LOS PARQUES DE ALMACENAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA” 
 
SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de fecha 17  de julio de 
2024. 
 
TERCERO.- Autorizar el gasto por importe de 33.568,24 €, siendo el presupuesto neto de 
27.742,35 €, más el IVA (21 %) de 5.825,89 €, con cargo a la partida presupuestaria 
16.03.00.722A.227.06, Proyecto de inversión 35707, financiado con fondos propios de la CARM, 
nomenclatura CPV 71610000-7 (Servicios de ensayo y análisis de composición y pureza), estando 
previsto su inicio al día siguiente de la formalización del contrato, con la siguiente distribución 
plurianual: 
 

M
IR

AL
LE

S 
PÉ

RE
Z,

 F
ED

ER
IC

O
10

/0
9/

20
24

 1
0:

56
:0

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-8
55

36
09

9-
6f

52
-c

46
6-

37
42

-0
05

05
69

b3
4e

7



 
 

EJECUCIÓN  
PLURIANUAL IMPORTE SIN IVA IVA IMPORTE CON IVA 

Anualidad 2024 4.694,86 985,92 € 5.680,78 € 

Anualidad 2025 11.523,745 € 2.419,985 € 13.943,73 € 

Anualidad 2026 11.523,745 € 2.419,985 € 13.943,73 € 

Total 27.742,35 € 5.825,89 € 33.568,24 € 

 
 
CUARTO.- Disponer la apertura de la fase de licitación mediante procedimiento abierto 
simplificado (código AS), con un único criterio de adjudicación (oferta económica), de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y proceder a su publicación en el perfil del contratante ubicado en 
la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP). 
 
 
 
 

Murcia, a fecha de la firma electrónica 
 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y MAR MENOR 

P.D. (Orden de 05/02/2024, BORM Nº 36 de 13/02/2024) 

EL DIRECTOR GENERAL DE ENERGÍA Y ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y MINERA 
 

Federico Miralles Pérez 
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